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I. Disposiciones generales

riada en MadrL.! a dos de juJio de mil noveuentos sdenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL

GféNBRALísIMO DE LOS EJÉ1KITOS N!\CIW'AIES

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio sobre
Reconocimiento y Ejecución de Decisiones en Ma
teria de Obli.gaciones Alimenticias con respecto a
Menores, hechc en La Haya el 15 de abril de 1958.

3. La decüiiún tiene fuerza de cosa juzgada en el Estado en
quc se díct.Ó

Sín embargo, las decisiones susceptibles de ejecución y las
medidas provisionales. aunque fueron recurribles, serán decla~

radas ejecut.ivas por la autoridad de eíecucíón si tales decisiones
pueden ser dictadas y ejecutadas en el Estado del que dependa
dícha autoridad.

1. La decisión no sea conlrada ti uml, decisión díctada sobre
el mismo ulO'Jnlo y entre las mismas partes en el Estado en que
se alegue.

Se pod¡'an denegar el reconocimiento y la ejecución si, antes
de dictarse la decisión, hubiere litispendencia en el Estado en
que se alegue.

5_ La decisión no sea manifiestamente incompatible con el
orden IJliblieo del L'ilado en que se alegue

ARTíCULO .,

De ccmformich¡d cun el pff'sel1tc Convenio scntn competentes
para dictar decisiones en materia d8 alim.cntos la& autoridades
siguientes;

L Las autoridades del Estado (~n cuyo territorio tenía su re
sidencia habitual el deudor de alhnentos en el momento en qua
se presentó la reclamación.

2. Las autoridades del E.stado en cuyo territorio tenia su re
sidencia habitual el acreedor de alinwntm; en el momento en
que se presentó la l'(~clamación_

:'L La autoridad a cuya competencia se haya sometido el deu
dor de alimentos, bien expresamente. o bien al formular alega
ciones soon' ('j rondo sin hacel- n~servas respecto a Ja compe
1eJlcia

DEL ESTADOJEFATURA

Por cuanto el día 18 de onero de 197;" el Plenipotenciario de
["paüa, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó
8'1. La Haya el Con venIa SCibre Reconocimiento y Ejecución de
Occisiones en Materia de Obligaciones Alimenticias con respecto
a Menores, hecho en La Haya el 15 de abril de 1958; vistos y
examinados los diecinueve articulas que integran dicho Conve
nía, oída la Comisión de Asuntos Exleriores de las Cortes Es
paüolas, en cumplimiento de lo prevenido en el al"t.ícul\J 1'1 de
.su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratifIcar cuanto en ello .'ie dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prQmetiendo cum·
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y
firmeza, Mando expedír este Instrumento de Ratificación firma
do por mi, debidamente sellado y refr'endado por el ini'rH';crito
Minislro de Asuntos Exteriores.

FHANCISCO FHAt\CO

¡::l \1ini'it.nJ de A,Qlllos r>;te:iol"s.
LACREA~U LOPLl RODO

TEXTO DEL CONVENIO

Los Estados firmantes del presenl.e Convenio·
Deseosos de establecer dISposiciones comunes pura regula( el

reconocimiento y la ejecución de decisiones en materia de (;IJ!i
gaciones alimenticias respec.to a menores, hall dt'cidido concluir
un Convenio a este efecto y han w:ordmio las disposiciones SJ

gUÍ(~nl8S:

AI-nfcvl.o 1

El presente Convenio tiene por objeto asegurar el mú.t.uu re
conocimiento y ejecución por los Estados contratantes de decisio
nes dictadas en virtud de demand~3 de caracter interno o intm',
nacional relativas a reclamación de alimenl.os por un hijo lcgí
timo, ilegitimo o adoptivo, que no esté casado y t.enga menos de
veintiún aI'íos cumplidos. Si la decisíón contuviere dísposicione·;
:oobre algun punto distinto del de la obligación de prestar ali
mentos, los efectos del Convenio se limitan1n a esta última obii
gación.

El Convenio no se apli.cani. a deci~irJrH" C'L materia de pl"e';
tución de alimcntos '.mtre colat.8ralcs_

La parte que prelt:-ndh obtener el reconocimiento ch·; una decí
sión o que solicite su ejecución tendra que presentar~

J Una copia de la decisión que f'eüna las necesarias condi
ciones de autenticidad.

2 La documentación quo eslablC"zca que la decisión es eje
cutiva

:J En caso de decisión en rebeldía, una copia ~ul.éntica del
escrito de H:cianwción y la documentación que pruehe que dicho
csCtiio ha sido del)¡damenle notificadc:

AnTkuLO 5

La autoricbd de ('I(!{'ución se limitarú a e:HIl111nar si se cum
plen los rcqlli';:If)s que establcce f'l arlícuJo 2 y se aportan Jos
documentos enu1l1et'<ldos en el articulo 4

AHJícllLO ti

Siempre qw' el prcseJlte COl1\"{!n;O no disponga lo contrario,
el pr'ocedimienlo pUl'il la obtención dd exequatur se regirá por
la Ley del Esu1Clo del que dependa la autoridad de ejocución.

Cualquier decisión ejecutiva tendra la misma fuerza y surtirá
los mismos efectus que si emanase de una autoridad competente
del Estado l'fl que se solicita la eiecución.

Arlrkl"lu

AflTíCULO 2

Las decisiones c!ictadas en matcrid de alimentos en LIno de
los Estados contrat.antes deberán ser reconocidas y declaradas
ejecutivas en los demas Estado.., contratantes. "in' revisíon dc~1
fondo de la cuestíón, si;

L La autoridad que resolvió era competente en virtud del
presente Convenio.

2, La parte demandada fue citada en ronna regul o1/' o eslUVQ
rcrresentada con arreglo a la Ley del Estado de la autoridad
que dictó la resolución;

No obstante, en caso de decisión en rebeldia, se podrá dene
gar el reconocimiento y la ejecucíón si, a la vista de las circun.~

tupcias de la causa, la autoridad de ejecucíón estima que el ,10

compareciente no fué responsable de su desconocimient.o de ia
existencia del proceso, o no pudo defenderse.

Si la decisiún (uya cj0cucioll Sf c;oljeit.a f!rdenara la presta·
ción de alinll:nlos por pagos pcJ"lódicos. la ejecución sera con
cedida tunto p;-,nt I{J~, pUgos vencidos ColllO para los pngos por
venCCL

Los I'Cqlll~,ll ,·"ln¡)¡c(id0~ pUi 'C'. c¡rlJClllos anierlOres en lo
que concienw .11 lI.conoum¡cnto y la ejecución de las decisiones
;, qLk se re!kn el pI'C:;;ClP8 ConvC'liio. se aptlcardn iguallllcnt.e
a las dw:isioll'" qUl' rnodill(:juen la ('ondcr18 al PÚ,;!.! de una
cJeuda <l!imcn'i. 1¡1 y '-'manen de aJ¡fl;n"l de las autoridades indi
cadas en ei ,1l'lirlllo ,~

¡\rníCTLIl 9

La parle a !H que ,;(' re(:o JJZnl derecho a asistencia judicial
gr-atuit.a en el ECitado donde :"e hayu pronunciado la decisión
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se beneficiará de ella en el procer>o para obtener l~ ejecución
de dicha decisión.

En los procedimientos a que se refiere el presente Convenio
no se exigirá la "cautio judicatum solvh. .

En los procedimientos a que se reliere el presente ConvenIo
los documentos que se aporten estarán exentos de visado y de
legalización.

ARTicuLO 10

Los Estados contratantes se obligan a facilitar la transferen
cia del importe de las cantidades asignadas en razón de obliga
ciones alimenticias respecto a menores.

ARTícuLO 11

Ninguna disposición del presente Convenio se entenderá
como limitativa del derecho del acreedor de alimentos a alegar
cualquier otra disposición aplicable a la ejecución de disposicio
nes en materia de prestación de alimentos, sea en virtud de la
Ley interna del país de la aut.oridad de ejecución, o de confor~

midad con otro Convenio en vigor entre los Estados contratantes.

ARTÍCULO 12

El presente Convenio no se aplicará a las decisÍ\~mes dictadas
con anterioridad a su entrada en vigor.

ARTicuLO 13

Los Estados contratantes indicarán al Gobierno de los Países
Bajos cuáles son sus autoridades competentes para tomar deci
siones en materia de alime'ntos y para ejecutar las decisiones
extranjeras~-

El Gobierno de los Países Bajos pdndra estas comunicaciones
en conocimiento de los demás Estados contratantes.

ARTÍCULO 14

El presente Convenio se aplicará de pleno derecho a los te
rritOlios metropolitanos de 10$ Estados contratantes.

Si un Estado contratante deseara su aplicación a todos los
demás territorios o a aquéllos de los demás territorios de cuyas
relaciones internacionales esté encargado, notificara su inten
ción a este efecto mediante comunicación que será depositada
en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Paises Bajos. Este
enviará, por vía diplomática, una copia certificada conforme
de dicha comunicación a cada uno de los Estados contratantes.

La comunicación a que se refiere el párrafo anterior sólo
sur'lirá efectos, en relación con los territorios no metropolitanos.
entre el Estado que la haya hecho y los Estados que hayan de
clarado aceptarla. La declaración de aceptación se depositará
en el Ministerio de Asuntos Exteriores de les Países Bajos. que
enviará por vía díplomátiéa una copia certificada conforme a
cada uno de los Estados contratantes.

ARTicULO 15

El presente Convenía estará abierto a la firma de los Estados
representados en la VIII Sesión de ]a Conferencia de La Haya
de Derecho 'Internacional Privado.

Será ratificado y los instrumentos de ratificación serán de
positados en el Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países
Bajos.

Se levantará acta de todo depósito de instrumentos de ratifi
cación. de la que se remitirá, por vía diplomática. una copia
certificada conforme a cada uno· de los Estados. CO]1tratantes.

"ARTÍCULO 18

El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día, a
partir del depósito del cuarto instrumento de ratificació:n pre
visto en el artículo 15,

Para cada Estado firmante que ra.tifica.re posteriormente el
Convenio, éste entrará en vigor el sexagésimo dia, a partir de
la fecha del depósito de su instrumento de ratificación.

En la hipótesis prevista en el párrafo 2, del artículo 14, del
presenté Convehio, ésto sera aplicable el sexagésimo día, a par
tir de la fecha de depósito de la declaración de aceptación.

ARTÍCULO 17

Todo Estado no representado en la VIII Sesión de la Confe ..
renda de La Haya de Derecho Internadonal Privado podrá
adherirse al presente Convenio. El Estado que deseare adherirse
notificara su intención mediante escrito depositado en el Minis
terio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos. Este enviará.

por vía diplomática, una copia certificada conforme a cada uno
de los Estados contratantes.

El Convenio entran! en vigor entre el Estado adherente y el
Estado que haya dtclarado ~:.ceptar tal adhesión, el sexagésimo
dia siguiente al de la fecha. del depósito del Inst.rumonto de
adhesión.

La adhesión sólo surtiré. ,'fectos entre el Estado adherente y
los Est.ados contratantes que hubieran declarado aceptar dicha
adhesión. Esta declaración se deposit.ará en el Ministerio de
Asuntos Exteriores de los Países Bajos, el cual enviará, por vía
diplomática, una copia certificada conforme 3 cada uno de los
Estados contratantes.

Queda entendido que el depósito del instrumento de adhesión
sólo podrá tener lugar después de la entrad!] en vigor del pre~

sente Convenio, conforme a Iv establecido en el articulo 16.

ARTicvLO 18

Todo Estado contratanl'3, al firmar (l ratificar el presenle
Convenio. o al adherirse al ~nismo, podrá formulal una reserva
en cuanto al reconocimientc' y a ia ejecución de las decisiones
dictadas por una autoridarl de otro Gobierno no contratante
que sea competente en razón de la residencia dcJ acreedor de
alimentos.

El Estado que hubiere formulado dicha n'serva no podrá
pretender la aplicación del Convenio a las decisiones dictadas
por sus autoridades cuandc É"',tas hubieren ';id~) cCl1Jpetentes en
razón de la residencia del acreedor de alimen tos.

ARTicULO 19

El presente Convenio tendrá uria durución de cinco aJ1os. fl

partir de la fecha indicada t~n el párrafo prime'-o de! arliculo 16
Este plazo empezara El transcurrir desde dicha fecha indusc
para los Esta9'es que lo hubieran ratificado o se hubieren ad
herido al mismo posteriorrnf'nte.

El Convenio se entenderá renovado !ádtanwnte por períodos
de cinco años. salvo que fuere ·denunciado.

La denuncia deberá notífcarse al Ministerio de Asuntos Ex
teriores de los Paises Bajos por lo menos seis nH'ses antes de la
expiración del plazo de duración. y dicho Ministerio la pondni.
en conocílniento de todos los demás Estado:> con1Yatunfes.

La denuncia podrá limitar"e a los territorios n a determinados
territorios indjcados en el párrafo 2 del artículo 14, conforme
a'l cual se hará la oportuna notificación.

La denuncia sólo surtirá efectos con respecto al Estado que
la hubiere notificado. El Convenio seguirá 'en vigor para los
demás Estados contratantes,

En fe de lo cual, los ÍnfrascrHos, debidamente autorizados
firman el presente Convenio

Hecho en La Haya el 15 d': f,\briI de 1958, en ur sólo ejemplar,
que será depositado en los archivos del Gobierno de Jos Países
Bajos, y del que se entregará una copia certificada conforme.
por vía diplomática, a cada uno de los EstRdos representados
en la VIII Sesión de la Conferoncia de La HaYEl de Derecho
Intenlacional Privado, así como a los Estados qll~ se adhieran
ulteriormente.

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado en
el Ministerio de Asuntos Exteriores holandés el dia 11 desep
tiembre de 1973.

El presente Convenio entrflnl en vigor el día 10 de nmriembre
de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general,

Madrid, 30 de octubre dej9?3,~El Secrctano gt'ncrul Técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique fhomas de Ca
rranza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DRDEN de 31 de octubre de 197,'3 por la que se es·
tnlcturan los Gahine!es Técnicos del Ministro y del
Subsecretario del Miniderio de Industria,

Ilustrísimo sOI\or:

El Decreto 1713/1972, de 30 de junio, que reorg8nizó el Mi
nisterie de Industria. establedó ios Gabinetes Técnicos del
Ministro y del Subsecretario del Departamento, con nivel orgá
nico de Subdirección General y de Servicio, respectívamente.


